
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas 
- 1 nstitución. 
- Org. Comunitarias. 
- Archivo Secretaría Municipal. 

JEVS/DMV/rbc.- 

El gasto que devengue la cancelación de este aporte, 
se imputará a la Cuenta 24.01.004.001 "Fondo Desarrollo Vecinal", del Presupuesto 
Ordinario vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

T NTIEL VERA 
SECRETARIO 

APORTESE la cantidad de $500.000, a la 
UNION COMUNAL JUNTAS DE VECINOS RURALES, RUT Nº65.437.270-5, 
representada por su Presidente Sr.(a) José Calisto Arismendy; destinado a apoyar 
gastos asociados al Proyecto Fondo de Desarrollo Vecinal año 2018: 
"Implementación Fogón de la Unión Juntas de Vecinos Rurales".- 

DECRETO: 

CASTRO, 10 de Septiembre de 2018 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº52 del 
13.12.2017, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; la Sesión Ordinaria 
Nº77 del 04.09.2018, ambas del Concejo Municipal; y, las facultades que me confiere la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 
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